ACTA DEL PLENO  EXTRAORDINARIO-URGENTE, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 15 DE ENERO DE 2010.



En la Ciudad de Tacoronte, a 15 de enero de 2010, siendo las 12:10 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA,  los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres
D. Julio Estévez Gil.
D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz

Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.

D. José Antonio Rodríguez Amador.
D. José García Casanova.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria-Interventora Accidental de la Corporación DÑA. Mª HORTENSIA GARCÍA LÓPEZ DE VERGARA, al objeto de celebrar la presente sesión,  previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.-RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA.-



Por el Sr. Alcalde, se pone en conocimiento de la Corporación, que el motivo de la urgencia del presente Pleno, es para que el expediente del Texto Refundido de la Revisión Parcial San Jerónimo-Perales de diciembre de 2009, tenga entrada el lunes a primera hora, a los efectos de que se incluya en el Orden del Día de la próxima convocatoria de la COTMAC, que tendrá lugar este mes, puesto que si esto no ocurriera, la siguiente convocatoria sería en marzo, debido a que, en febrero la COTMAC, no se va a reunir. Por tal motivo, y para evitar más retrazos, es por lo que se pide la ratificación de la urgencia. Por VEINTE VOTOS A FAVOR  de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC, SOCIALISTA y POPULAR; y UNA ABSTENCIÓN  del Grupo Municipal MIXTO, se acordó la ratificación de la urgencia.
II.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA REVISIÓN PARCIAL SAN JERONIMO-PERALES DE DICIEMBRE DE 2009 Y ACUERDO DE REMISIÓN A LA COTMAC.-


En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que literalmente dice:
“Exp.nº 0873/2006

Neg. OT

Ref.SJ./PLANEAMIENTO

SOLICITANTE: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TACORONTE

ASUNTO: TOMA DE CONOCIMIENTO DEL TEXTO REFUNDIDO DE DICIEMBRE DE 2009 DE LA REVISIÓN PARCIAL DE  PLANEAMIENTO EN SAN JERÓNIMO – LOS PERALES.
LUGAR: C/ LOS PERALES

                                                 INFORME JURIDICO

Se presenta el documento elaborado por el  arquitecto D. Walter Beltrán en cumplimiento del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 30 de noviembre de2009, relativo a la aprobación de la Memoria ambiental de la Revisión Parcial del PGO de Tacoronte, en el ámbito de San Jerónimo- Los Perales, se emite informe con base en lo siguiente:

 1. ‑ La legislación aplicable viene determinada esencialmente por el TRLOTCAN y ENCAN, Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias.

 2. Se trata de un acto de trámite de la COTMAC, como órgano ambiental, en el que se realizan algunas observaciones que han de corregirse previamente al alzamiento de la suspensión de la aprobación definitiva en la parte rústica de la mencionada Revisión Parcial.

3. El instrumento de planeamiento presentado para subsanar las observaciones planteadas en el acuerdo de la COTMAC,  de 30 de noviembre de 2009, consta de los siguientes documentos:
 Informe de sostenibilidad escuela de golf, evaluación ambiental. Memoria de ordenación, memoria de información, normas urbanísticas, anteproyecto indicativo de hotel histórico, anteproyecto indicativo de escuela de golf municipal y un juego de 34 planos de diferentes escalas.

 4. Procede acordar la toma de conocimiento del documento y su remisión a la COTMAC como órgano competente para la aprobación definitiva de la revisión Parcial.

 Por todo ello se formula la siguiente

                                                     PROPUESTA DE RESOLUCION
PRIMERO.- Tomar conocimiento del Texto Refundido Diciembre 2009, de la Revisión Parcial de Planeamiento en San Jerónimo-Los Perales, presentada por Gesplan y redactada por el arquitecto Walter Beltrán y Asociados para su remisión a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias como organismo competente para la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, éste es un expediente que viene desde el 2006, que se aprobó en su totalidad en lo referente a la parte urbana, pero se dejó pendiente la parte rústica, pendiente del trámite de Evaluación Ambiental; en la ponencia técnica, se exigió el informe de sostenibilidad, la Memoria y la corrección de algunos errores en los planos. Una vez subsanados, el pleno toma conocimiento del texto refundido y se remite a la COTMAC,  
que es la que tiene competencia para aprobar definitivamente el expediente.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, pregunta, si el texto ha sido revisado por los técnicos municipales, para ver si cumple técnicamente.



DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, le responde que, el técnico ha informado, en el sentido, de que cumple con los aspectos legales,  pero no le corresponde al Ayuntamiento entrar a modificar nada, es la COTMAC,  quién puede decir si falta algo; el Ayuntamiento, lo único que tiene que hacer es tomar conocimiento y enviar dicha toma de conocimiento a la COTMAC.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  manifiesta que, tiene dudas, de que este expediente, sea objeto de Pleno, puesto que solo es una toma de conocimiento y su posterior remisión a la COTMAC,  que perfectamente podría hacerlo el Sr. Alcalde-Presidente, por ello, se abstendrá.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, si no se hubiese traído a Pleno, estaríamos protestando ahora mismo.


DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, se manifiesta en el mismo sentido, que la Sra. Méndez Fuentes.


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, en este Ayuntamiento se suscito la duda, sin embargo, ha sido una exigencia de la Secretaría General Técnica de la Dirección General de Urbanismo, que se tomase conocimiento por el Pleno y se remitiera posteriormente.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, le pregunta al Sr. Alcalde, si tiene conocimiento, que el promotor vaya a  realizar  el proyecto.


El SR. ALCALDE, le responde que, sinceramente si él, hubiese sido el promotor, ya se hubiera retirado por cansancio. El promotor, es verdad que está cansado, pero no quiere tirar la toalla y está en condiciones de desarrollar el proyecto.


Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por VEINTE VOTOS A FAVOR  de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC, SOCIALISTA y POPULAR; y UNA ABSTENCIÓN  del Grupo Municipal MIXTO, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia  tomar conocimiento del Texto Refundido Diciembre 2009, de la Revisión Parcial de Planeamiento en San Jerónimo-Los Perales, presentada por Gesplan y redactada por el arquitecto Walter Beltrán y Asociados para su remisión a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias como organismo competente para la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento.
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la COTMAC, para su conocimiento y efectos.


Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las  12,25 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria-Intervención, doy fe.






SECRETARIA-INTERVENTORA ACC.















